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SILAGOZA 

Cali, 12 de julio de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.                    ACCIÓN DE TUTELA – Sentencia  
               Rad.                  76001-34-03-002-2021-00058-01 (21-098) 

Accionante:      María Del Rosario Medina Pulecio  
Accionado:       Juzgado 5º Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali 
Ponente:       ANA LUZ ESCOBAR LOZANO 

 

La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los vinculados dentro del 

proceso con radicado 76001-40-03-033-2008-00121-00 MARÍA   DEL   ROSARIO 

MEDINA PULECIO (Accionante E.T. y Demandada), GUILLERMO GALINDO 

COLLAZOS (Apoderado  del  Accionante  E.T.    y    Demandada),  JOSE    DE   

JESUS  BOBADILLA    VARGAS (Demandante    Cesionario    de    Janice    

Adriana   Median   Lasso),  PAULINA  QUIJANO  DE SANCHEZ(Apoda   del   

Demandante),   TEODOLINDO   GUEVARA   VELEZ   (Apodo   no  reconocido 

del  Demandante  José  de  Jesús  Bobadilla), JULIO  E. BEDOYA (Apodo en  

la      acumulación   Demandante),   DIRECCION      DE      IMPUESTOS      Y   

ADUANAS  NACIONALES  -DIAN  (Interviniente),  JUZGADO    6    LABORAL    

DE    CALI  (Interviniente), INSPECCIÓN    URBANA    DE    POLICÍA    

CATEGORÍA    ESPECIAL    CON  TURNO  PERMANENTE No.  3 –Siloé 

(Vinculado Auto Admisorio), JAVIER RESTREPO CARABALI (Secuestre), 

VALLERY CARGO S.A. (Demandante), dentro del asunto en referencia, publica el 

siguiente 

 
AVISO 

 

Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha nueve (9) de julio de 2021 que a la letra dice: “PRIMERO. – CONFIRMAR la 

sentencia No. T-060 del 08 de junio de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali por lo expuesto en la parte motiva 

de esta decisión.   SEGUNDO. - NOTIFICAR a LAS PARTES y a los VINCULADOS, 

por el medio más expedito. - Procédase a ello por la Secretaría de la Sala.   

TERCERO: ENVIASE el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

REVISIÓN en oportunidad y cumplimiento los protocolos y reglamentos del caso. 

NOTIFÍQUESE. FDO. MAGISTRADA. ANA LUZ ESCOBAR LOZANO, JORGE 

JARAMILLO VILLARREAL y CÉSAR EVARISTO LEÓN VERGARA  
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SILAGOZA 

Nota: Tal publicación se hace en la página web del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali  

 

 

Atentamente,       

 

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 
 


